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Sugerencias para reformar 
el Derecho de la Familia

Mons. Dr. Juan Larrea H.

1. Orientación general

Cualquier reforma legal ha de propender a un efectivo mejoramiento del 
orden jurídico para beneficio de la sociedad. Esto solamente se logra si se 
busca una mayor justicia: un reconocimiento más perfecto de lo que co
rresponde a cada uno, individual y colectivamente.

Por tanto hay que respetar la naturaleza del hombre y de las institu
ciones, su dignidad y el correcto desenvolvimiento de su personalidad.

De allí se deriva el necesario respeto y tutela de la libertad. Pero no la 
libertad de uno sólo o de unos pocos, sino de todos, y la libertad no como 
valor único del individuo o de la sociedad, sino como uno de los más altos 
valores, que debe resguardarse a la par que otros valores también, impor
tantes, como la honestidad, el orden, la paz, la seguridad, el trabajo, etc. 
Un equilibrio adecuado en la consideración de estos valores evitará exce
sos dañinos e injustos.

Todo cuanto conduzca a garantizar por medio de las leyes la dignidad 
del hombre, el ejercicio razonable de su libertad, el despliegue de sus capa
cidades para el trabajo, para el servicio de la sociedad, dentro de un ámbi
to de paz y de respeto a los demás, será realmente un progreso; mientras 
que todo cuanto desconozca o rebaje la dignidad humana no puede consi
derarse como progreso, aunque aparezca como prometedor de ventajas 
materiales.
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Tratándose específicamente de la familia, se impone la necesidad de 
respetarla y  garantizarla como célula fundamental de toda otra sociedad, 
como servidora de la vida, primera educadora del hombre y centro de 
vida íntima, garantía a su vez de la verdadera libertad.

La familia tiene unas características naturales que el derecho debe 
respetar y que debe proteger cada vez más perfectamente, con la seguri
dad de que al hacerlo, se contribuye al bienestar general del Estado, mien

tras que, cuando se desconocen o se atacan esas características naturaíes 
de la familia, se contribuye a la corrupción social, a la degradación de la 
cultura y a la infelicidad de las personas.

Entre esas características naturales de la familia —que el Derecho 
debe resguardar—, se destacan la estabilidad, la organización, la solidari
dad.

La familia asume las tareas trascendentalísimas de transmitir la vida y 
con ella, la cultura, los grandes valores morales, patrióticos, sociales, etc., 
y por lo mismo exige el ejercicio de una autoridad, impregnada de amor y 
sabiduría: la autoridad de los padres.

La familia afronta las más variadas necesidades de la vida, desde el 
mantenimiento hasta la relación interpersonal con los extraños, y  esa va
riadísima gama de tareas vitales, impone a sus miembros unos vínculos de 
solidaridad y de servicio recíproco, que asimismo debe respaldar el Dere
cho.

Estas grandes líneas de lo que debe ser la protección legal a la Familia 
han llegado a trascender del ámbito del Derecho Estatal, y  se recogen aún 
en la Declaración de Derechos Humanos de la ONU y en la Carta de los De
rechos de la Familia, elaborada por la Santa Sede. En estos instrumentos 
supranacionales se reconocen los principios fundamentales del Derecho 
Familiar, que deben iluminar cualquier reforma del Derecho positivo de 
los Estados.

Por otra parte, tratándose de una materia que afecta profundamente 
a la estructura de la sociedad y a los derechos de la persona humana, desde 
su origen biológico hasta su desarrollo intelectual y moral, las reformas de
ben realizarse con extremada prudencia y  guiándose por un acatamiento 
delicado del Derecho Natural. Ambas cosas se han descuidado en nuestra 
Patria con frecuencia, y se han causado verdaderos destrozos en la socie
dad y perjuicios a los individuos, que solamente con el tiempo se aprecian 
en toda su magnitud. Hay que evitar en absoluto volver a incurrir en tales 
errores perjudiciales.

Aunque la historia contemporánea tiene un ritmo más acelerado que 
en otros tiempos, no se debe renunciar a la pausada meditación cuando se 
trata de innovar en materias que han sido elaboradas a lo largo de milenios.

Tampoco se puede soslayar el aspecto religioso que tan profúnda
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mente penetra la organización y desenvolvimiento de la vida familiar. To
dos los pueblos del universo y en cualquier tiempo han considerado el ma
trimonio, base de la familia bien organizada, como algo de carácter sagra
do.

El acatamiento del alma nacional, de las convicciones del pueblo, no 
permite desconocer ese carácter sagrado del matrimonio, y más bien debe 
asumirse tal como las convicciones concretas de una sociedad lo conciben. 
En nuestro país, de inmensa mayoría cristiana y en el cual la cultura toda 
se halla inspirada en el sentido cristiano de modo que aún quienes no prac
tican la religión piensan con valores cristianos, el matrimonio debe perfec
cionarse legalmente dentro de esta convicción cristiana, que sería absur
do desconocer o contradecir.

Para el católico, las características naturales del matrimonio: unidad, 
indisolubilidad, finalidad de servicio a la vida y de solidaridad, se encuen
tran reforzadas por el carácter sacramental de la unión conyugal. Lo que 
pertenece al Derecho Natural, encuentra una mayor solidez por la eleva
ción del matrimonio a la dignidad de sacramento. El Derecho debe, pues, 
respetar estas convicciones y reflejarlas en sus disposiciones positivas.

Al mismo tiempo, el concepto cristiano de la familia implica una gran 
comprensión y respeto a las convicciones diferentes que otros puedan te
ner, y como consecuencia, un ámbito de libertad debidamente encauzada, 
que no destruya la sociedad ni implique el sacrificio de los derechos de 
unos por el presunto respeto a los derechos de otros. Por ejemplo, en un 
pueblo cristiano no cabe extremar la libertad hasta el punto de admitir la 
poligamia o la imposición totalitaria del Estado en materia de educación, 
desconociendo el derecho primario de los padres de dar a los hijos la edu
cación que consideren más adecuada.

Tampoco se deben olvidar otros datos de índole social que el legisla
dor debe tener muy presentes al momento de hacer leyes o al reformarlas. 
Esos otros datos —como es un dato social de primerísima importancia el de 
las convicciones religiosas—, deben tomarse en cuenta. Entre éstos están, 
las costumbres y tradiciones, las modalidades culturales, las formas de tra
bajo y organización económica, la mayor o menor estabilidad en el domici
lio (arraigo o tendencias migratorias), las aspiraciones políticas, etc.

Se desea razonablemente que las leyes sean claras, bien coordinadas, 
sin contradicciones, de fácil y sencilla aplicación; para lograr estos extre
mos, que podríamos llamar técnicos, se requiere la debida cautela y medi
tación en las reformas, sin despreciar ni lo nuevo ni lo antiguo, y procuran
do aprovechar la experiencia de lo que se ha vivido en la propia nación, an
tes de adaptar imprudentemente lo que en otros países puede haber sido 
más o menos acertado.

No se olvide que en un Estado como el nuestro, de reducidas dimen
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siones humanas —menos de diez millones de habitantes— y de escasa pro
ducción científica, no se puede despreciar lo que se ha logrado en el campo 
de la codificación, de la interpretación y de la jurisprudencia. Reformas, a 
veces poco sustanciales y menos adecuadas, suelen traer el incoveniente 
de anular la utilidad de los trabajos y estudios realizados por Magistrados, 
Catedráticos y escritores. No podemos darnos ligeramente el lujo de des
perdiciar una producción cultural, todavía incipiente en nuestro medio, 
para realizar meros cambios formales que no significan una mejor conse
cución del bien común.

Por esto, personalmente pienso que no traería mayor ventaja la for
mulación de un Código de la Familia. El Código Civil ha sido y es el Código 
que tiene por principal sujeto de sus disposiciones a la Familia, que regula 
con sabiduría sus derechos y que forma un conjunto orgánico de estructu
ra firme pero también delicada, conectando la institución hogareña con 
otras importantes instituciones de la vida civilizada como son la herencia, 
los contratos, la propiedad, los otros derechos reales, las diversas formas 
de asociación etc.

Sacar el Derecho de Familia para constituir un nuevo cuerpo legal, 
significaría por una parte, mutilar al Código Civil de su parte más impor
tante y desquiciar su sistema, dejando también en el campo de lo inservi
ble una jurisprudencia y una doctrina elaboradas con esfuerzo en nuestro 
país. Por otra parte, el nuevo Código difícilmente podría contener todos 
los principios necesarios para la completa organización de la complejísima 
vida familiar, ya que ésta se relaciona estrechamente con la propiedad, las 
sucesiones, las obligaciones y contratos, y, entonces, o bien habría que re
producir casi todo el Código Civil, o bien habría que remitirse a él, con lo 
cual la dislocación legal sería solamente un expediente formal sin ninguna 
ventaja, tal vez solamente una especie de vanidad legislativa, además de 
peligrosa, inútil.

Muy preferible resulta la labor más modesta, pero más efectiva y pro
vechosa de reformar el Código Civil, guardando moderación y prudencia, 
procurando hacerlo dentro de los principios antes expuestos: respeto al 
Derecho Natural, respeto a las convicciones religiosas de los ciudadanos, 
respeto a sus costumbres y cultura, y anhelo de perfeccionar la sociedad 
haciéndola más libre, más solidaria, más capaz de forjar el bien común.

Inspirándome en estos principios, me atrevo a proponer algunas re
formas que he meditado largamente, que he propuesto ya en libros escri
tos hace diez y veinte años; reformas que no se inspiran en la imitación del 
derecho de otros países pero que sí han sido contrastadas en algunos casos 
con efectivas reformas introducidas en otras naciones. Estas reformas 
tienden a consolidar la institución familiar sobre las bases de su estabilidad 
y unidad; de su correcta organización, y mirando siempre el cumplimiento
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de las finalidades propias de la familia: un servicio a la vida, un servicio a la 
educación y la cultura, un servicio a la construcción de la sociedad.

2. Constitución de la familia

El acto constitutivo normal de la familia es el matrimonio. El matrimo
nio, por la naturaleza misma del hombre, por sus sentimientos e ideales, 
no es algo vanal, momentáneo, inconsistente, sino que refleja las caracte
rísticas del verdadero amor humano: exclusivo y permanente, capaz de 
superar los simples caprichos y tendencias; generoso, entregado, suscep
tible de perfeccionarse con la ayuda de los grandes ideales, principalmen
te de carácter religioso.

No es lógico que en un país de inmensa mayoría católica el matrimo
nio sacramental, con honda raigambre en las costumbres, con larguísima 
tradición histórica, con un sistema jurídico de indudable perfección —el 
Derecho Canónico—, sea totalmente marginado y desconocido por la ley 
civil.

La Constitución Política de 1978 reconoció la unión libre y monogá- 
mica, sin matrimonio, como otra manera de dar principio a una familia que 
también tiene la protección legal, y esto en términos de una equiparación 
con la familia formada a base del matrimonio. Sin discutir aquí el mayor o 
menor acierto en esta legislación, cabe preguntarse, ¿cómo es posible que 
se proteja a los concubinos y no se reconozca ningún derecho a los que han 
contraído matrimonio según sus convicciones religiosas, dándole la supre
ma dignidad de sacramento? No hay ninguna lógica en el sistema de reco
nocer prácticamente los mismos efectos al concubinato y al matrimonio 
civil, mientras que se desconoce todo efecto civil al matrimonio religioso. 
Solamente tienen efectos civiles los matrimonios religiosos celebrados 
en nación extranjera, por ecuatorianos o extranjeros*, he aquí otra anoma
lía*. el ecuatoriano no puede casarse según sus convicciones religiosas en 
su Patria, para hacerlo tendría que salir a Colombia o a otra nación.

Pero no solamente no se reconocen efectos civiles al matrimonio cele
brado ante una autoridad religiosa, sino que, además, se lo prohíbe, mien
tras no se haya contraído el matrimonio civil. Esto constituye un atropello 
a la libertad de religión. No hay justificación alguna para que el Estado 
ponga ninguna traba, ninguna exigencia civil para la celebración de un sa
cramento. Si el Estado es laico debe consecuentemente desentenderse 
totalmente de los actos de carácter religioso y no poner ningún obstáculo 
para ellos. La libertad religiosa, reconocida por la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y  por nuestra Constitución, exigen la derogatoria de 
las disposiciones que traban la celebración del matrimonio religioso.

Además de dejar absoluta libertad para que cualquier ciudadano, de
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cualquier religión, contraiga el matrimonio religioso que a bien tuviere, 
antes o después de haber contraído el vínculo civil, si se quiere dar facilida
des a los ciudadanos para organizar su familia, se puede pensar más bien 
en reconocer efectos civiles al matrimonio religioso.

Sería facilitar la constitución regular de la familia el permitir que se 
inscriban en el Registro Civil los matrimonios celebrados ante una autori
dad religiosa, sobre todo ante la autoridad religiosa católica que, con suje- 
sión al más antiguo Derecho vigente, el Derecho Canónico, recibe el con
sentimiento libre de los contrayentes y santifica su unión de acuerdo a sus 
convicciones religiosas. A l asumir esta realidad social de altísimo valor éti
co, el Estado estaría respetando la libertad de conciencia y estaría dando 
unos efectos civiles al sacramento del matrimonio, como ya está dando 
efectos civiles aún al concubinato.

Sobre todo para nuestros campesinos la celebración del matrimonio 
civil resulta a veces complicada y aún imposible por la incomunicación y la 
distancia entre sus moradas y los centros urbanos. En favor de una pobla
ción campesina que suma más de la mitad de la población total del país, se 
deberían dejar abiertas varias maneras de contraer matrimonio con los 
mismos efectos civiles, multiplicando aún las formas jurídicas civiles (por 
ejemplo permitiendo hacerlo por escrito ante testigos o ante otras autori
dades civiles aún sin delegación), y  permitiendo también que el matrimo
nio eclesiástico pueda inscribirse en el Registro Civil y surtir efectos desde 
el momento en que se celebró.

3. El régimen de bienes

El sistema de sociedad conyugal tiene indiscutible arraigo entre noso
tros, pero también ha probado la historia que la flexibilidad del sistema re
sulta altamente conveniente, y que la multiplicidad de modalidades y aún 
de excepciones al sistema general, trae indudables ventajas.

Las reformas introducidas en los últimos años tienden, además, a lo
grar una mayor equiparación de derechos de ambos cónyuges, lo cual es 
muy laudable, pero no se ha conseguido en plenitud. Hay que encontrar 
una fórmula que, sin destruir la organización asegure un mayor ámbito 
de libertad y de disposición por parte de cada cónyuge.

Tal vez, en el momento actual, lo más eficaz podría ser una clara tipi
ficación de los actos y contratos en que deben necesariamente intervenir 
ambos cónyuges, y los correspondientes efectos jurídicos cuando falta ese 
doble consentimiento. Así se podría ampliar la intervención de la mujer en 
la administración de la sociedad conyugal y, en los casos ordinarios se ten
dría una igualdad de derechos de los cónyuges.

También haría falta restituir la institución de la exclusión de bienes,
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que inadecuadamente fue suprimida en 1970. Con la exclusión de bienes se 
atiende razonablemente a muchas situaciones en que resulta inconve
niente la intervención del marido en la administración de bienes que co
rresponden a la mujer. Actualmente para solucionar esos conflictos hay 
que recurrir a la terminación y liquidación de la sociedad conyugal, pero la 
solución que proporciona la exclusión de bienes es más ágil y  moderada. Se 
deberían conservar ambas instituciones, ya que ambas son necesarias y 
ambas han sido debidamente experimentadas en largos períodos de nues
tra historia jurídica, con resultados complementanios y favorables.* no se 
opone la una a la otra, sino que representan remedios jurídicos adecuados 
para diversas circunstancias.

Por otra parte, aunque ya la jurisprundencia ha ido precisando algu
nos aspectos de la terminación y de la liquidación de la sociedad conyugal, 
este es un asunto que requeriría una mayor normatividad legislativa, con
sagrando y perfeccionando lo ya hecho por la jurisprudencia. He aquí otro 
asunto digno de reforma de la ley, sin necesidad de crear un nuevo Código.

4. La estabilidad de la familia

La estabilidad de la familia se halla seriamente comprometida por el 
divorcio, que nuestra ley admite por numerosísimas causales, como en po
cos lugares del mundo se dan. De ningún modo se puede hacer depender 
la indisolubilidad del vínculo exclusivamente de disposiciones legales; 
más influyen las convicciones religiosas, las costumbres sociales, la edu
cación de las personas; pero también corresponde a la ley una parte de 
responsabilidad —y muy seria— en esta tutela de la estabilidad familiar. 
Para ser consecuentes con los principios afirmados en la Constitución, se 
requeriría una revisión de las causales de divorcio y de los trámites del mis
mo, para reforzar la permanencia del vínculo y evitar el fenómeno —que es 
universal—, de un progresivo derrumbamiento de la familia por la multipli
cación de los divorcios.

Por otra parte, no es razonable que se prive a todo ciudadano de la po
sibilidad de dar, siquiera, mayor solidez a su vínculo civil. Una sociedad 
moderna y pluralista, por lo menos debería permitir que quienes por la 
madurez de su personalidad y de su amor o por sus convicciones éticas 
quieran dar un carácter indisoluble a su matrimonio, encuentren una ins
titución civil adecuada para satisfacer su ideal.

Sería razonable permitir que quien quiera celebrar un matrimonio ci
vil realmente indisoluble pueda hacerlo, y que quien ya hubiere celebra
do matrimonio, en cualquier tiempo pueda reforzar igualmente la estabili
dad de su familia. Esto se lograría suprimiendo la actual prohibición de re
nunciar a la acción de divorcio. No se trata, con esto, de imponer a todos la
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indisolubilidad del matrimonio, aunque los católicos tengamos la convic
ción de que todo verdadero matrimonio es indisoluble, por Derecho Natu
ral, y con mayor razón si se trata de un matrimonio canónico, sacramen
tal. Simplemente se sugiere dejar que cada uno obre según sus conviccio
nes, pero que la ley provea de un instrumento civil adecuado para dar efi
cacia a la voluntad del ciudadano.

La doctrina sobre la renuncia de derechos es por demás conocida, y 
está magníficamente expresada en nuestro Código, en el art. 11: “ podrán 
renunciarse los derechos conferidos por las leyes, con tal de que solamen
te miren al interés individual del renunciante y que su renuncia no esté 
prohibida” .

Se justifica que la ley prohíba la renuncia de derechos o de una acción 
judicial, cuando hay un motivo de orden público para ello. De otro 
modo, la prohibición resulta arbitraria: sería una injusta restricción de la 
libertad.

Por esto, es justo que se prohíba la renuncia de la nulidad del matri
monio, ya que la acción para declarar nulo un matrimonio, interesa al or
den público puesto que la nulidad depende de la existencia de impedimen
tos o vicios del consentimiento y todo ello se regula no en consideración 
del solo interés individual sino por razones éticas de orden social.

En cambio, la acción de divorcio, la acción que tiende a disolver el vín
culo matrimonial, no puede interesar a toda la sociedad que siempre se 
conserve. Por el contrario, a la sociedad le interesa la estabilidad de la fa
milia, y verá siempre en la acción de divorcio un peligro para la estabilidad. 
El orden público está de parte de la estabilidad de la familia y no de parte 
de su inestabilidad; lo que perfecciona a la sociedad, al bien general, es 
que la familia se mantenga unida, no el que se disuelva. Por esto, el orden 
público imperaría más bien la supresión del divorcio o por lo menos, limi
tarlo a casos muy extremados. Pero con la solución propuesta, de que sim
plemente quien desee pueda renunciar a la acción de divorcio y consolidar 
la estabilidad de su matrimonio, no se está imponiendo a nadie esa solu
ción, sino solamente dejando el ejercicio de una justa libertad, y de una li
bertad que coincide con el interés general del orden público y del beneficio 
social.

Nótese que, si se suprime la actual prohibición de renunciar ambos 
cónyuges o uno de ellos. Si ambos hicieran uso de esa libertad, darían la 
mayor estabilidad a su vínculo matrimonial, porque así lo han querido; y si 
solamente uno de los cónyuges renunciara a la acción de divorcio, sola
mente él habría hecho uso de su libertad y en nada afectaría al otro cónyu
ge, quien podría a su vez renunciar o ejercitar la acción de divorcio. Se tra
ta, pues, de una renuncia que “ sólo mira al interés individual del renun
ciante” , que a nadie causa perjuicio, pero que más bien interesa y  causa
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beneficio a la sociedad toda, en cuanto contribuiría a dar estabilidad a las 
familias.

Hay otro aspecto por el que resalta que la prohibición de renunciar a 
la acción de divorcio no es conforme con los principios jurídicos y va con
tra el orden público. M e refiero a que la Constitución de la República ga
rantiza la libertad de conciencia y  de religión (art. 19 No. 6); ahora bien, 
hay muchos ciudadanos, católicos y no católicos, que creemos en la abso
luta indisolubilidad del vínculo matrimonial. La ley debería permitir y aún 
propugnar que estos ciudadanos, obrando conforme a sus convicciones, 
puedan dar a su matrimonio civil el carácter de vínculo indisoluble; en esta 
forma se respetaría adecuadamente la libertad de conciencia, y de ello no 
se seguiría ningún mal para la sociedad, sino el bien de una mayor estabi
lidad matrimonial.

Tal vez entre quienes, usando de su legítima libertad, hicieran re
nuncia de la posibilidad de divorciarse, habría algunos que más adelante 
se arrepintieran de haber hecho tal renuncia; pero, tampoco en este caso 
habría ningún perjuicio ni para la sociedad ni para terceras personas. El 
propio arrepentido, tomó una decisión que luego, subjetivamente le pue
de parecer mala, pero, aunque le cause dolor, solamente le constriñe a 
ajustar su conducta a lo que resolvió libremente. En todo caso, a nadie se 
obligaría a que renuncie a la acción de divorcio, solamente se permitirá ha
cerlo a quien lo quiera hacer, y cuando lo desee, sin plazos ni premuras, de 
modo que una resolución así, sea seria y racionalmente adoptada.

Reformas como las propuestas, considero que requieren valentía para 
afrontar cambios, pero todas ellas se inspiran en principios de progreso, 
de mejoramiento de la institución matrimonial y familiar, y no se deberían 
desechar simplemente porque van contra corrientes puestas en boga por 
la literatura y la propaganda que circulan hoy abundantemente. Toda 
obra de real progreso y beneficio social, requiere de coraje. Que se intro
duzcan estas reformas en el actual Código o que se forme un cuerpo de le
yes autónomo, tiene poca importancia, lo trascendental será el contenido 
de la reforma.
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